
 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER:  
  

 
Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se 
desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

GGN-2024-P-0712 
FECHA FIJACIÓN: (10) de (Diciembre) de (2024) a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: (16) de (Diciembre) de (2024) a las 4:30 p.m.  

 

 
No. 

 
EXPEDIENTE 

 
NOTIFICADO 

 
RESOLUCIÓN 

 
FECHA 

 
RESUELVE 

 
EXPEDIDA POR 

 
RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBE 

INTERPONERSE 

 
PLAZO 

 
 

1 

 
 

22253-004 

 
JAIRO MONTOYA 

PERAFAN y 
JULIO CESAR 

VALENCIA AVALO 

 
 

VCT 0000175 

 
 

05/05/2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ENTIENDE DESISTIDO Y SE 
ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN MINERA No. 
22253-004 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES.  

 
AGENCIA NACIONAL 

 DE MINERÍA 

 
 

SI 

 

AGENCIA NACIONAL 
 DE MINERÍA 

 
 

   10 DIAS 

 
 

2 

 
 

EC7-162 

 
 

GERMÁN GUERRERO 

 
 

VCT 000638 

 
 

11/06/2020 

POR LA CUAL SE RECHAZA UN 
TRÁMITE DE CESIÓN DE 
DERECHOS DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 
EC7-162.  

 
AGENCIA NACIONAL 

 DE MINERÍA 

 
 

SI 

 

AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
 

   10 DIAS 

 

  

 

 Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 

                              AYDEE PEÑA GUTIERREZ                                     
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

  VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

- 1 - 



Radicado ANM No: 20232120956141

Bogotá, 01-06-2023 14:52 PM           

Señores:
JAIRO MONTOYA PERAFAN
JULIO CESAR VALENCIA AVALO
Email: N/A
Celular: N/A
Dirección: Caserío Barragán, zona rural del municipio de Armenia Quindío
Departamento: Quindío
Municipio: Armenia 

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante  comunicación  con  radicado  20222120904331,  se  le  citó  para  surtir  la  notificación  personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011, por medio del presente aviso se le notifica la Resolución No. VCT 000175 DEL 05 DE MAYO 2022 por
medio de la  cual  SE ENTIENDE DESISTIDO Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE SUBCONTRATO DE
FORMALIZACIÓN MINERA No. 22253-004 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro el
expediente 22253-004. La  notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia Nacional de
Minería, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación y debe ser presentado ÚNICAMENTE a través
de del formulario RADICACION WEB, en el menú CONTACTENOS de la página Web de la ANM. Lo anterior,
en cumplimiento de los Artículo 4º del Decreto 491 de 2020 en concordancia con el Acuerdo 060 de 2001 del
Archivo General de la Nación.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede Central
por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día
siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de
2011.

Atentamente, 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA
Coordinador Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Jesús David Angulo -GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 01-06-2023
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: 22253-004
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Radicado ANM No: 20232120956041

Bogotá, 01-06-2023 14:52 PM           

Señor
GERMÁN GUERRERO
Email: germantierra@hotmail.com 

Celular: 3148879084 - 2681887
Dirección: CLL 2 # 22-175 OF 311 CC. ALFAGUARA
Departamento: Valle del Cauca
Municipio: CALI 

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante  comunicación  con  radicado  20202120640671,  se  le  citó  para  surtir  la  notificación  personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011, por medio del presente aviso se le notifica la  Resolución  No. VCT 638 DEL 11 DE JUNIO 2020 por
medio de la cual SE RECHAZA UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN No. EC7-162, proferida dentro el expediente EC7-162. La notificación se entenderá surtida al
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia Nacional de
Minería, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación y debe ser presentado ÚNICAMENTE a través
de del formulario RADICACION WEB, en el menú CONTACTENOS de la página Web de la ANM. Lo anterior,
en cumplimiento de los Artículo 4º del Decreto 491 de 2020 en concordancia con el Acuerdo 060 de 2001 del
Archivo General de la Nación.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede Central
por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día
siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de
2011.

Atentamente, 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA
Coordinador Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Jesús David Angulo -GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 01-06-2023
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: EC7-162
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

República de Colombia  

 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT – 000638 DE 
 

  (       11 JUNIO 2020       ) 
 
“POR LA CUAL SE RECHAZA UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. EC7-162" 
 
El Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013, 
310 del 05 de mayo de 2016, 319 de 14 de junio de 2017 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas 
por la Agencia Nacional de Minería y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El 05 de agosto de 2003, entre la EMPRESA NACIONAL MINERA LTDA- MINERCOL- y la sociedad 
LADRILLERA SANTA FE S.A., identificada con Nit. 08600007624, suscribieron el contrato de 
concesión No. EC7-162, para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de 
ARCILLAS, en jurisdicción del municipio de CALOTO departamento del CAUCA y comprende una 
extensión superficiaria total de 100 hectáreas 1322 Metros cuadrados, con una duración de treinta (30) 
años, contados a partir del 18 de noviembre de 2003, fecha en la cual se realizó la inscripción en el 
Registro Minero Nacional. (Cuaderno principal 1, Folios 19R-29R, expediente digital). 
 
Por medio de la Resolución No. DSM-957 del 26 de noviembre de 2007, inscrita en el Registro Minero 
Nacional el 21 de febrero de 2008, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA – 
INGEOMINAS perfeccionó una cesión de derechos de la sociedad LADRILLERA SANTAFE S.A., a 
favor de la sociedad LADRILLERA TERRA NOVA S.A. (Cuaderno principal 1, Folios 201R-202V, 
expediente digital). 
 
A través de Resolución No. GTRC-0210-08 del 12 de diciembre de 2008, inscrita en el Catastro Minero 
Colombiano el 21 de febrero de 2008, el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA – 
INGEOMINAS aceptó la renuncia al segundo y tercer año de la etapa de construcción y montaje. 
(Cuaderno principal 2, Folios 254R-257R, expediente digital). 
 
Mediante Resolución No. 000125 del 19 de febrero de 2018, inscrita en el Registro Minero Nacional el 
día 07 de junio de 2018, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA resolvió corregir en el –RMN- el área 
total del Contrato de Concesión No. EC7-162 de 100,1322 hectáreas por 100 hectáreas, y la 
alinderación del polígono conforme se encuentra en el Contrato de Concesión en físico: (expediente 
digital) 
 
Con resolución No. 0049 del 24 de enero de 2019, inscrita en el Catastro Minero Colombiano el 13 de 
marzo de 2019, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA aceptó y se ordenó la inscripción de la cesión 
total de derechos y obligaciones que le corresponden a la sociedad LADRILLERA TERRA NOVA S.A. 
a favor del señor GERMÁN GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.624.634. 
(Expediente digital). 



Resolución No. VCT – 000638  11 JUNIO 2020 Hoja No. 2 de 7 
 

“POR LA CUAL SE RECHAZA UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. EC7-162” 

 
 

En memorial radicado No. 20199050391132 del 06 de diciembre de 2019, se allegó aviso de cesión 
de derechos del 100% sobre el contrato de concesión No. EC7-162, que corresponden al señor 
GERMÁN GUERRERO en favor de la sociedad CI LAGO VERDE SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA, identificada con NIT: 815.003.021-5, así mismo, certificado de existencia y 
representación legal y fotocopias de las cédulas de ciudadanía número 16.624.634 y 94299535. 
(Expediente digital). 
 
Con radicado No. 20199050391952 del 11 de diciembre de 2019, se allegó contrato de cesión de 
derechos, anexando documentación de acreditación económica de la sociedad cesionaria y 
manifestación de e incompatibilidades para contratar con el Estado. (Expediente digital). 
 
Mediante evaluación económica del 23 de diciembre de 2019, emitida por el Grupo de Evaluación de 
Modificaciones a títulos mineros, de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, se concluyó: “(…) 
Que el cesionario C.I LAGO VERDE S.A.S identificado con NIT. 815.003.021-5, CUMPLIO con lo requerido 
para soportar la capacidad económica de que trata la resolución 352 de 4 de julio de 2018. (…)” 
 
A través de auto GEMTM No. 000060 del 10 de marzo de 2020, se requirió al titular minero, so pena 
de declarar desistido el trámite de cesión, para que allegue autorización de la presidencia y /o 
asamblea de accionistas o de la junta directiva de la sociedad CI LAGO VERDE SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA, en la que se faculte al señor CARLOS ANTONIO TELLO MORALES, 
representante legal, para suscribir el contrato de cesión de derechos. 
 
Por medio de correo electrónico a contactenos@anm.com.co, del 27 de marzo de 2020, al cual se le 
asignó el radicado No. 20201000431462, se allegó autorización de la asamblea de accionistas de la 
sociedad CI LAGO VERDE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, al señor CARLOS 
ANTONIO TELLO MORALES, representante legal, para suscribir el contrato de cesión de derechos. 
 
II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Atendiendo a los antecedentes precedentes, se encuentra pendiente por resolver por parte de esta 
Vicepresidencia (un) 1 trámite, a saber: 
 
1. Solicitud de cesión de derechos y obligaciones del cien por ciento (100%) correspondiente 
al señor GERMÁN GUERRERO dentro del contrato de concesión EC7-162, a favor de la 
sociedad CI LAGO VERDE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, identificada con NIT. 
815.00.021-5. presentada con radicados Nos. 20199050391132  y 20199050391952 del 06 y 11 de 
diciembre de 2019. 
 
En primer lugar, es relevante advertir que la norma aplicable al Contrato de Concesión No. EC7-162 
es la Ley 685 de 2001, la cual, en su artículo 22, disponía:  
 

“ARTÍCULO 22. CESIÓN DE DERECHOS. La cesión de derechos emanados de una concesión, 
requerirá aviso previo y escrito a la entidad concedente. Si recibido este aviso dicha entidad no se 
pronuncia mediante resolución motivada en el término de cuarenta y cinco (45) días, se entenderá 
que no tiene reparo a la cesión y se inscribirá el documento de negociación en el Registro Minero 
Nacional.  
 
"Para poder ser inscrita la cesión en el Registro Minero Nacional, el cedente deberá demostrar haber 
cumplido todas las obligaciones emanadas del contrato de concesión.” 

 
Posteriormente, la referida norma fue derogada tácitamente por el artículo 23 de la Ley 1955 de 2019 
"POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 "PACTO POR 
COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD", el cual preceptúa: 
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“POR LA CUAL SE RECHAZA UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. EC7-162” 

 
 

“ARTÍCULO 23°. CESIÓN DE DERECHOS MINEROS. La cesión de derechos emanados de un título 
minero requerirá solicitud por parte del beneficiario del título, acompañada del documento de 
negociación de la cesión de derechos. Esta solicitud deberá ser resuelta por la Autoridad Minera en 
un término de sesenta (60) días, en los cuales verificará los requisitos de orden legal y económico a 
que alude en artículo 22 de la Ley 1753 de 2015 o aquella que la sustituya o modifique. En caso de 
ser aprobada la cesión se inscribirá en el Registro Minero Nacional el acto administrativo de 
aprobación.” 

 
Al respecto, la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería mediante el Concepto 
Jurídico proferido a través del memorando No. 20191200271213 del 5 de julio de 2019, indicó: 

 
"(...) Respecto del artículo 23 relativo a la cesión de derechos, se da una derogatoria tacita sobre lo 
señalado en el artículo 22 de la Ley 685 de 2001, lo que quiere decir que esta disposición pierde 
vigencia, con ocasión a un cambio de legislación, y por ende a la existencia de una incompatibilidad 
entre la ley anterior y la nueva ley, en virtud de lo cual es esta nueva disposición la aplicable en materia 
de cesión de derechos. (...)  
 
De esta manera y si bien el artículo 22 de la Ley 685 de 2001 sigue amparado por una presunción de 
validez respecto de las situaciones ocurridas durante su vigencia, al operar la derogatoria tacita del 
mismo, es la nueva disposición contenida en el artículo 23 de la Ley 1955 de 2019, la llamada ahora 
a aplicar respecto de las solicitudes de cesiones de derechos mineros que no se hayan resuelto 
de manera definitiva. (...)" (Destacado fuera del texto). 
 

Conforme a lo expuesto, de acuerdo al artículo transcrito, se entienden como  requisitos para la cesión 
de derechos mineros la solicitud de cesión junto con el documento de negociación debidamente 
suscrito por las partes, las cuales deben estar legitimadas para realizar la suscripción, esto es, en el 
evento que el cesionario sea persona jurídica ésta deberá tener una vigencia superior a la duración 
total del contrato, gozar de la capacidad legal exigida en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, y, a su 
vez, no presentar inhabilidades para contratar con el Estado.  
 
Adicionalmente, es de anotar, que el cesionario debe cumplir con la capacidad económica de acuerdo 
a lo establecido en la Ley 1753 de 2015 y Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018.  
 
En este orden de ideas, se procederá con el estudio de la petición y la verificación del cumplimiento 
de los requisitos de orden legal para el trámite de cesión de derechos solicitado, así: 
 
DOCUMENTO DE NEGOCIACIÓN 
 
Se evidenció que con radicado No. 20199050391952 del 11 de diciembre de 2019, presentaron el 
contrato de cesión de derechos correspondientes al cien por ciento (100%), dentro del Contrato de 
Concesión No. EC7-162, el cual fue suscrito el 09 de diciembre de 2019, por el señor GERMÁN 
GUERRERO (Titular Minero) y la sociedad CI LAGO VERDE SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA, identificada con Nit. No. 815003021-5, a través de su representante legal el señor 
CARLOS ANTONIO TELLO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía 94.299.535, 
cumpliéndose de esta forma con lo indicado en el artículo 23 de la Ley 1955 de 25 de mayo de 2019. 
 
CAPACIDAD LEGAL DEL CESIONARIO 
 
En relación con la capacidad legal, el Código de Minas establece:  
 

"(...) Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera 
y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre 
contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, 
requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y específicamente, la exploración y 
explotación mineras. (...)" (Destacado fuera del texto)  
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“POR LA CUAL SE RECHAZA UN TRÁMITE DE CESIÓN DE DERECHOS DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. EC7-162” 

 
 

Por su parte, la Ley 80 de 1993 establece:  
 

"ARTÍCULO 6o. DE LA CAPACIDAD PARA CONTRATAR. Pueden celebrar contratos con las 
entidades estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. 
También podrán celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales.  
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más." (Destacado fuera del texto) 

 
Una vez revisado el Certificado de Existencia y Representación de la sociedad CI LAGO VERDE SOCIEDAD 
POR ACCIONES SIMPLIFICADA, identificada con NIT No.: 815003021-5, descargado a través de la página 
web del Registro único Empresarial y Social (RUES), se observó: 

 
“  
(…) 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida. 
(…) 
Objeto social. La sociedad tendrá como actividades principales: 1. La fabricación industrial de toda clase de 
artículos para la construcción a base de arcillas u otros materiales naturales o procesados, su comercialización 
y distribución en todo el territorio nacional o extranjero, la explotación de canteras y otros minerales, alquiler 
de maquinaria, equipo y suministro de materiales, la compra y venta de materia prima, su importación o 
exportación. Igualmente en desarrollo del objeto social, también podrá la sociedad realizar inversiones en 
terrenos urbanizados o por urbanizar o parcelar, la compra y venta de toda clase de bienes raíces, la 
adecuación de los mismos para la construcción de viviendas, edificios y/o cualquier tipo de unidades 
inmobiliarias, de obras de ingeniería que realicen directamente o en planes concertados con entidades de 
derecho público o privado o con personas naturales, así como la contratación y construcción de toda clase de 
obras para entidades públicas y privadas, como oleoductos, carreteras, puertos, edificios, etc., y la prestación 
de servicios de interventoría, elaboración de proyectos y demás servicios inherentes o complementarios al 
industria de la construcción. 2. Comercializar y distribuir productos nacionales e importados a nivel nacional e 
internacional, orientar la actividad comercial a la promoción de productos colombianos en el exterior y a la 
importación y/o exportación de toda clase de productos que ayuden a un impacto beneficioso para la comunidad 
colombiana y su economía. Transformar, comercializar, importar,. y exportar materiales y suministros para la 
industria de la construcción, incluidos: A) el comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de 
ferretería, pinturas, productos de vidrio, equipo y materiales de fontanería y calefacción. B) materiales de 
acabado, tales como cerámica sanitaria, baños, duchas, pisos de madera y de cualquier material, piedras, 
granitos y mármoles, cocinas y muebles de empotrar de cualquier material, productos en arcilla, porcelanatos, 
grifería, y sus accesorios y similares. C) materiales eléctricos, y componentes eléctricos, tales como: 
interruptores, alambres, cables, alarmas electrónicas, lámparas, bombillos y sus accesorios y similares. 
Tecnología LED. D) varillas y platinas de hierro, alambre de hierro, perfilería y similares o estructuras de hierro, 
tejas en general y sus accesorios y similares. 3. Servicios profesionales en investigación de mercados a nivel 
nacional e internacional, investigación de proveedor en el exterior, misiones de negocios, inspección de calidad 
de producto terminado en países de origen, a través de operaciones estandarizadas a nivel internacional, 
acompañamiento en viajes de negocios, lo cual comprende misiones exploratorias de negocios a través de 
modelos que permiten estructurar viajes de negocios específicos, brindando a clientes acompañamiento 
personalizado ajustándose a necesidades puntuales, benchmarking o investigación de mercados, a través de 
investigación y uso de bases de datos, desarrollo de programas de formación, entrenamiento y capacitación 
en comercio internacional, tratados de libre comercio, negocios internacionales, procesos de importación y 
exportación, culturas de negocios. 4. Servicios profesionales y técnicos de montaje y puesta en marcha de toda 
clase de equipos para la industria en general. 5. Importación y exportación de toda clase de equipos para 
industria en general. 6. Importación y comercialización de material POP, para mercadeo promocional, bisutería, 
acrílicos, susceptibles de ser marcados, y brandeados con fines publicitarios y de merchandising. 7. 
Importación, comercialización y distribución de toda clase de artículos de seguridad industrial incluyendo 
zapatos, botas, guantes, tapabocas, lentes, cascos, herramientas, luces de emergencia, uniformes, prendas 
de seguridad, equipos y mobiliarios. 8. importación, comercialización y distribución de toda clase de juguetes y 
accesorios para entretenimiento, destinados al uso. humano, incluso animados, presentados en juegos o 
surtidos, eléctricos o con motor. 9. Comprar toda clase de productos incluidos comestibles y licores surtidos de 
diferentes formas y categorías, para venderlos y promocionados formando un soto producto organizados bajo 
la figura o denominación de anchetas. 10. Importación, comercialización, distribución de empaques especiales 
para diferentes usos y aplicaciones. 11. La inversión en todo tipo de bienes muebles e inmuebles y 
especialmente en acciones, cuotas o partes, o a cualquier otro título de participación, en sociedades, entes, 
organizaciones, fondos, o cualquier otra figura legal que permita la inversión de recursos. Y en general cualquier 
otra actividad dentro o fuera del país, que sea de carácter lícito. Así mismo, podrá invertir en papeles o 
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documentos de renta fija, variable, estén o no inscritos en el mercado público de valores. En todo caso, los 
emisores o receptores de la inversión pueden ser de carácter público, privado o mixto, nacionales o extranjeros. 
La sociedad podrá formar compañías civiles o comerciales de cualquier tipo, o ingresar como socias a las ya 
constituidas. La asociación que por esta cláusula se permite, podrá comprender compañías cuya actividad 
fuere diferente a la propia, siempre que ella resultare conveniente a sus intereses, a juicio del órgano facultado 
por los estatutos para aprobar la operación. Parágrafo 1: en desarrollo del objeto social la sociedad podrá: a) 
adquirir y negociar a cualquier título y/o modalidad, toda clase de títulos valores de libre circulación en el 
mercado y de valores en general. b) promover la creación de toda clase de empresas afines o complementarias 
con el objeto social. c) representar personas naturales o jurídicas que se dediquen a actividades similares o 
complementarias a las señaladas en los literales anteriores. d) tomar o dar dinero en préstamo con o sin interés, 
dar en garantía o en administración sus bienes muebles o inmuebles, otorgar cauciones y asumir obligaciones 
de dar, hacer y no hacer en favor de terceros, girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar, cancelar o 
pagar letras de cambio, cheques, pagarés o cualesquiera otros títulos valores o aceptarlos o darlos en pago y 
ejecutar o celebrar en general el contrato de cambio en todas sus manifestaciones. e) adquirir, enajenar, gravar, 
arrendar o administrar toda clase de bienes y mudar la naturaleza de los mismos, F) suscribir o adquirir toda 
clase de acciones y enajenarlas, participar en sociedades que persigan objetos similares o complementarios y 
enajenar libremente las acciones, cuotas o partes de interés, en las mismas. G) transigir, desistir y apelar 
decisiones arbitrales o judiciales en [as cuestiones en que tengan interés frente a terceros, a los asociados 
mismos y a sus trabajadores. H) suministrar servicios en las áreas relacionadas con las actividades, experiencia 
y conocimiento de la sociedad. Y, en general, celebrar y ejecutar todos los actos y contratos directamente 
relacionados con los anteriores y que tengan por finalidad ejercer sus derechos o cumplir las obligaciones 
derivadas de las actividades de la sociedad. 

 
Por lo cual, se constató que el objeto social NO tiene expresa y específicamente contemplado la exploración 
minera como lo establece el artículo 17 del Código de Minas. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y dado a que la normatividad minera en virtud de lo contemplado en el artículo 
3º del Código de Minas[1], constituye un cuerpo normativo de aplicación preferente frente a las demás 
disposiciones legales y que en consecuencia a ello, las disposiciones civiles y comerciales que contemplen 
situaciones reguladas por el código de minas, solo tendrán aplicación en asuntos mineros, por remisión 
directa que a ellos se haga en mencionada ley, como se presenta en el caso que nos ocupa, procedemos a 
traer a colación lo que en materia de contratación estatal y en derecho comercial hace referencia a la 
capacidad legal de las personas jurídicas. Lo anterior, enmarcado a su vez, en lo contemplado en el parágrafo 
del artículo 3 de la Ley 685 del 2001, que consagra lo siguiente:  

 
"En todo caso, las autoridades administrativas a las que hace referencia este Código no podrán dejar de 
resolver, por deficiencias en la ley, los asuntos que se les propongan en el ámbito de su competencia. En este 
caso, acudirán a las normas de integración del derecho y, en su defecto, a la Constitución Política".  

 
En materia de contratación estatal, la capacidad jurídica ha sido definida como:  

 
"la facultad de una persona para celebrar contratos con una Entidad Estatal, es decir (i) obligarse a cumplir el 
objeto del contrato; y (ii) no estar incursa en inhabilidades o incompatibilidades que impidan la celebración del 
contrato"[2] 

 
Estableciéndose de manera específica, en relación a la capacidad de las personas jurídicas, lo siguiente:  

 
"La capacidad jurídica de las personas jurídicas está relacionada con: (i) la posibilidad de adelantar actividades 
en el marco de su objeto social; (ii) las facultades de su representante legal y la autorización del órgano social 
competente cuando esto es necesario de acuerdo con sus estatutos sociales; y (iii) la ausencia de 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar, derivadas de la ley 

 
[1]ARTICULO 3o, REGULACIÓN COMPLETA. Las reglas y principios consagrados en este Código desarrollan los mandatos del artículo 
25. 80 del Parágrafo del artículo 330 y los artículos 322. 334, 360 y 361 de la de la Constitución Nacional, en relación con los recursos 
mineros, en forma completa. sistemática, armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación preferente. En consecuencia, las 
disposiciones civiles y comerciales que contemplen situaciones y fenómenos regulados por este Código, sólo tendrán aplicación en 
asuntos mineros. por remisión directa que a ellos se haga en este Código o por aplicación supletoria a falta de normas expresas. 
PARÁGRAFO. En todo caso, las autoridades administrativas a las que hace referencia este Código no podrán dejar de resolver, por 
deficiencias en la ley, los asuntos que se les propongan en el ámbito de su competencia. En este caso, acudirán a las normas de 
integración del derecho y, en su defecto, a la Constitución Política. 
 
[2] Manual de requisitos habilitantes. Colombia Compra Eficiente 2018. 
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El objeto social de las personas jurídicas integrantes de un proponente plural debe permitir adelantar las 
actividades del Proceso de Contratación, bien por ser parte de su objeto social principal o ser una actividad 
conexa a este. Los representantes legales de las personas jurídicas integrantes del proponente plural deben 
estar plenamente facultados para comprometer a la persona jurídica en el cumplimiento de la totalidad del 
objeto del contrato puesto que la responsabilidad es solidaria frente a la Entidad Estatal". 

 
En coherencia con lo anterior, la normatividad minera en el capítulo XXI reconoce la posibilidad de que las 
sociedades sean beneficiarias de título minero, siempre y cuando en virtud de lo establecido en el artículo 
17, contemplen dentro de su objeto la realización de actividades de exploración y explotación de recursos 
mineros.  
 
Dicho en otras palabras, la delimitación del objeto social resulta trascendental en el desarrollo jurídico de las 
sociedades por ser el mecanismo a través del cual se define la capacidad jurídica del ente societario. Así 
pues, el objeto social constituye un elemento de vital importancia en materia minera, en la medida en que el 
mismo habilita a la sociedad para ser titular de un contrato de concesión minera en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, el cual dispone que para que una persona jurídica tenga capacidad 
legal para presentar propuesta de contrato de concesión y pueda celebrar el correspondiente contrato, se 
requiere que en su objeto social se hallen incluidas expresa y específicamente la exploración y explotación 
de recursos mineros. 
 
Respecto a la delimitación de la capacidad jurídica de la sociedad, el artículo 99 del Código de Comercio 
dispone lo siguiente:  

 
"ARTÍCULO 99. CAPACIDAD DE LA SOCIEDAD. La capacidad de la sociedad se circunscribirá al desarrollo 
de la empresa o actividad prevista en su objeto. Se entenderán incluidos en el objeto social los actos 
directamente relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las 
obligaciones, legal o convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la sociedad."  

 
De acuerdo a lo estipulado en el Código de Comercio, se tiene que el objeto social constituye la referencia 
determinante en la delimitación del ámbito de actividad válida de la sociedad, en la medida en que el mismo 
recoge de manera expresa las actividades de exploración y explotación económica que en derecho podrán 
ser desarrolladas por el ente societario. Además, podrá desarrollar aquellas que estén directamente 
relacionadas con el objeto social y que tengan por finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones 
derivadas de la existencia y actividad de la sociedad. En contraposición, no se podrán ejecutar 
actividades que no estén previstas en el objeto social, so pena de que los actos y contratos 
celebrados adolezcan de nulidad absoluta[3]. 
 
En este orden de ideas, al constatar que la sociedad CI LAGO VERDE SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA, identificada con NIT No.: 815003021-5 en su objeto social NO tiene expresa y 
específicamente contemplado la exploración minera como lo establece el artículo 17 del Código de Minas; 
esta Vicepresidencia procederá a rechazar la solicitud de cesión de derechos presentada con radicados Nos. 
20199050391132  y 20199050391952 del 06 y 11 de diciembre de 2019.  
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación de Evaluación de Modificaciones a Títulos 
Mineros.  
  
En mérito de lo expuesto,   

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR el trámite de cesión de derechos presentado mediante los 
radicados No. 20199050391132 y 20199050391952 del 06 y 11 de diciembre de 2019, por el señor 
GERMÁN GUERRERO, en su calidad de titular del Contrato de Concesión No. EC7-162, en favor de 

 
[3] REYES VILLAMIZAR, Francisco. Derecho Societario. 2 ed. Bogotá Tomo I Pág. 148: Editorial Temis, 2006. 
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la sociedad CI LAGO VERDE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, identificada con Nit. No. 
815003021-5, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal al señor GERMÁN 
GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.624.634, como titular del Contrato de 
Concesión No. EC7-162, y a la sociedad CI LAGO VERDE SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA, con NIT. 815.003.021-5 a través de su representante legal o quien haga sus veces, 
de no ser posible la notificación personal, notifíquese mediante aviso de conformidad con el artículo 
69 de la Ley 1437 de 2011-Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el 
cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
 
Proyectó:     Lynda Mariana Riveros Torres / Abogada GEMTM-VCT. 
Filtró:              Claudia Romero / Abogada Asesora GEMTM-VCT. 


